
  

   

     
   

  

  

    

    

    

    

  

  

    

: 99999002 e Número : AUMENTO DE CAPITAL SOCTAL QUÉ HA 

ON PET A 
Sar, CE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA BERO 

? A AA 

A A SA 
BO ago A a an A 

- 1 o e o ; 

. r CN A Cuantía : S/. 1'500.000,00 
4 - IU o - - . 

: - o) En la ciudad de fuayaquil , Capital de la Provincia del Guayas , - 

v $ República del Ecuador , hby veinte y ocho) de Octubre de mil nove - 
por y É AAA 8 . a 

- cientos ochenta y ocho y/ame mí , Abogado JUAN DE DIOS MIÑO PRA, No 
7 a — 

tario Público Cuarto este Cantón , comparece el señor ANTONIO JOSE - 
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Po” p EN 
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ARTURO BEJAR SUESCUM , Casado) , ejecutivo , a nombre y en representació 

  

de la Compañía Imobilial en su calidad de gérem e)y Representante 
A,             

, Mayor de edad , con 

  

ria Bero S.A.. A so comparecientte es eguatorian 

    

domicilio en esta ciudad , Capáz para obligarse y contratar a quién de | 

conocerlo doy fé .- Bien instruído en el objeto y resultados de esta - | 
  

escritura : pública de AUMENTO DE CAPITAL , a la que procede como queda - 
  

expresado ; ; Y con amplía y entera libertad 5 para su otorgamiento me 
  

preserta la minuta del tenor siguiente : ÁSEÑOR NOTARIO : En el Regis- 

tro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una en la - , 

  

que conste el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL de la Com 
ANACO Y 

, pañía Anónima que se otorga al tenor de las si- 

            

    

  

   

   

   

COMPARECIENTE :- Comparece al otorgamien 
A A A 

      
guiermes cláusulas 

to de la presente escritura el señor Antonio José Arturo Bejar Suescum 

en su calidad En representante legal de la Compañía Arónima - 

  
  

    

  

Inmobiliaria Bero S.A., debidamente autorizado por la Junta General Ex- 
IIA 

traordinaria de Accionistas celebrada el 1 ela 010) ACnareohao mil move. mil nove 

+=" SEGUNDA : 

  

  

  

    

tura púbI _ Celebrada ante el señor Notario del cantón doctor 

     
Carlos Quiñónez Velásquez ,' “el diaftreima de diciembre de mil novecien 

A A A 
e ye 

inscrita en el Registro Mercantil el ocho de Ju -
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O e EN ER      

Junta General eran de Accionistas de la Compañía Arónima Inmo 

Giez) ae marzo de mil noveciermtos o - biliaria Bero S.A., reunida el día 
  

    

  

  

  

cherta y siete , acordó aumentar el capital social de la Compañía en la 

sueres / mediarte la emisión de un mil 

  

suma de Un milión quiniertos mil 

  

     quinientas acciones ordinarias : nominativas de un mil sucres cada una; 

a IT 
  

A 
  

     así como reformar e 

  

artículo cuarto Yle los Estatutos Sociales , autori, 

  

  

zando al Gerente de la Compañia para que realice todas las gestiones a- 

tinentes al perfeccionamiernto de lo acordado en dicha Junta Da - 
    

a 4 DECLARACTON DEL AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRIPCION) FORMA DE PAGO Y 
  

REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA BERO S.A.-/ Con 

estos ant    
  

  

es , el señor Artonio José Arturo Bejar Suescum_, en su 
  

  

  

   
  

Que se aumente el capital so 

cial de la Compañia en la suma de un millón quiniertos mil sucres e 
¿«_t__—_>->>__ ___ A A 

diante la emisión de un mil quinientas acciones ordinarias y nominati - 

  

tos mil sucres y domicilio principal en la ciudad de 

i 
| 

vas de un mil sucres cada una yde tal manera que la Compañía girará en 
TÚ 
  

el futuo con un capital de DOS MILLONES DE SUCRES ; Que las un 
_ 0000 KK KA 

  
  

  

  

distribuidas en la siguierte forma 

  

Suescum / A 

  

— 

: El señor Antonio José Arturo Bejar 

le corresponde un mil dosciertas acciones ; la señori Carme 
_Ño— 

María Rodríguez Eguez, le corresponde dosciemtas setenta adpiones í la 

señorita Bconomista María Luisa Leticia Rodríguez Eguez , le correspon- 

de fuince) acciones ; la E) 
Ls 

Blanca América Eguez viuda de Rodríguez 

mil quiniertas acciones que conforman el aumento de capital han sido - NI 
Lo 

Y 

  

  

  

acciones', 

  

y la señora “Gladys Amada Rodríguez Eguez 

  

ladys Amada Rodríguez Eguez 

    

      

    

    

     



  

acciones de aumento de capital se lo ha hecho a prin    

  

     de un millón quinientos mil sucres 
  

    

  

  

  
  

    

  

  

    

$ 

7 - 

capital social de la Compañía Ariónima "INMOBILIARIA BERO S.A.", es de - 
Bolo _ - 

DOS MILLONES. DE SUCRES ( 2000 .000, 00) representada por dos mil ac 

A AA AAA A A A > 

ciones ordinarias , nominat ivas de un mil sucres cada una .' Por cada ac 
10 A A A o a a A a 

ción pagada se emitirá igualmente un título numerado pudiendo un mis 

13 A A A A o 

título contener varias acciones os títulos serán firmados por el Pre 
O — _ a 

sidente y el Gerente de la Compañíia.".- Sírvase señor Notario scorporap 
A A A O ÓN 

    

las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de la 
14 
      

presente escritura" .,- Hasta aquí la minuta , la misma que está autoriza 
ip 

. Registro número cuatro - 

| 
| reforma ej-áfciculo < este 

ta 
| 

| 

| 
| 
| 

|    

    

  

  

mil dosciertos veinte y nueve - [Guayaquil .- DOCUMENTOS HABILITANTES : 

   

  

  

. FALIARIA BERO sua. CELEBRADA EL DIEZ DE MARZO DE - MIL NOVECIENTOS e 

2 — — 
TA Y SIETE Len ta la ciudad de Guayaquil', a los diez días del mes de - 

    

   
      

  

marzo demi noveciertos ochenta y siete ., siendo las once horas , en - 
21 

el local social de la Compañía ubicado en las calles Escobedo fíímero o- 
Ya 

chocientos cinco de eóta ciudad ,-se reunen en Junta Ceneral Extraordi- 
22 

  

naria de Accionistas de la Compañía ATmÓ nima Imobiliaria Bero A 

1 

| 
NY . OS + ho 

y O señore Antonio José Arturo Bejar Suescum'”, representando cuatrocient 
O » A A . 

    

a] 

| PRESTA rovecieros 

- 
| 
o 
| 

         

  

   

i acciones de su propiedad; Carmen María Rodríguez Eguez —, representando 

    

  

acciones de su propiedas “ María Luisa Leticia Rodríguez Eguez, 

? . ¡00 ese ando(ó1oco): acciones de su propiedad a lanca América Eguez viu 
? 28 
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la seño ladys Amada Bodríguez Eguez de Bejar 

. To 

  

    
  

NE 

    
     

      

      

ción de su propiedad “4 acciones son ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cada una ,- por lo que el capital presente representa - 
    

la totalidad del capital pagado de la Compañía y por ello que los asis- 

  

tentes manifiestan en forma unánime su voluntad de instalarse en Junta 
  

  

  

  

      

  

Estatutos Sociales , Pxeside 

Eguez/y actúa como 1 señor Antonio José Arturo Bejar Sues — 
— A ATT   

«e, f od . . 

cum en su calidad de Gererte de la Compañía/ . La señorita Presidente Sso| 

licita al señor Secretario verifique si en realidad se encuertra repre 

sentada la totalidad del capital pagado de la Compañía para declarar - 
  

  

instalada la Junta , lo que es confirmado y es por ello que procede a 

declarar instalada la sesión / solicitando a los señores accionistas su 

pronunciamiento sobre los puntos motivo se esta reunión.Luego de algu- 

  

  

   

    
     

nas deliberaciones la Junta General por unapimidad de voto el capital 

pagado concurrente a la reunión adopta las siguientes resoluciones 4 - 

de un millón quinientos mil sucres rldiame la emisión de un mil quipie 

  

  

    

tas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ta 
  

manera que la C 

DE SUCRES 
  

man el aumento de capital se las pague capitalizando del superávit pro- 

veniente de la revalorización de activos la suma de UN MILLON QUINIENTO    

      

: Aprobar el siguiente cuadro de distribu- 
    

a sesión la señorita Carmen María Rodríigugz 

  

go 
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, le ha a acciones Pa América Eguez 

viuda de Rodríguez , le ha asignado (doce jacciones í la seño 

  

mada Rodriguez Eguez de Bejar le ha asignado efes) acciones $ así como a 

  

  
  

t 

robar la negociación que de sus derechos de atribución han realizado + P q 

  

/ 
los accionistas mayoritarios a favor de los EA minoritarios” y 

  

RESOLUCION _ RESOLUCION CUATRO”: * Reformar el artículo cuarto de los Estatutos Socia- 

les “les de la Cor la Compañía de tal manera que exto de dicho artículo en el -    

  

    futuro será el l siguiente *: 'ARTICULO CUARTO : El Capital social de la | 

Compañía Arón: Arónima "INMOBILIARIA E BERO $, es de DOS MILLONES DE SUCRES| 

  

  

(S/. 2'000.000,00) represent ado por dos mil acciones, Srdinarias , vomirb 
      

  

tivas de un mil sucres cada una. A cata acción pagada se emitirá igua 

mente un tífulo numerado pudiendo un mismo título cortener varias accio 

  

   

      

irmados por el Presidente y el Ceremrte de la — 
  

  

: Autorizar al Gerente de la Compañía par 

que realice todas las gestiones atinentes al perfeccionamierto del au - 
  

  

mento de capital acordado) En tales circunstancias y no habiendo otro 

asunto que tratar la señorita Presidenta declara concluida la sesión 
  pm o 

concediéndo un receso para la redacción de la presente acta ¿ Reinstala| 

da la sesión con la asistencia de todos los asistentes se da lectura al 

¿ 

acta a misma que luego de. haber sido leida es aprobada en forma = 

  

     

  

    

dos los asistentes 1 A, 

  
    

    

Rodriguez Eguez. 

TN A A A, o . 

| Bejar.- António José Arturo Bejar Suescum.-Gerente-Secretario.- CERTIEL 
e ATT 

   



CO : Que la copia del Acta que antecede es fiel copia de su original - 

        

   
       

   

que consta en el Libro de Actas de Juntas Generales de Accionistas de 1 

Compañía Immobiliaria Bero S.A., al que me remito en caso necesario . - 
    

Guayaquil e “a veinte y ochd” de A mil novecientos ochenta y 

siete “? firmado . ilegible . ANTONIO JOSE ARTURO BEJAR SUESCUM  GEREN- 
Y 

Z 

  

    

TE-SECRETARIO NOMBRAMIENTO :; Guayaquil , Septiembre seis 

    

  

de mil noveciertos ochenta y cinco . Señor Don Antonio José Arturo Be- 

A y 
| - 

jar Suescuw” Ciudad . Estimado señor : Por intermedio de la presente es 

  

    

  

LIARIA BERO S.A.", ácordó reelegirlo a usted vara que desempeñe el car- 
A e 

10 
  

go de GERENTE) de dicha compañía , com los deberes y atribucione 
11 - 
  

  

que en los estatutos sociales , tocándole en virtud de dichos 

  

| A 
toy comunicando a uste “que la Juma General de Accionistas de 'INMOBI- 

estatutos ejercer la representación legal y extrajudicial de la | 
1 | 

| 

14 

   

  

Compañía . El plazo de duración de sus funciones será el de - 

años de Por resolución de la Junta General celebrada - 
15   

  

10 
  

BILIARIA BERO S. A.” , se constituyó el treínta de Diciembre de 
17 

mil novecientos setemta y siete, “en virtud de la escritura - 
18 

pública celebrada ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil, 
19 

señor doctor don Carlos Quiñónez Velásquez _,- «fovada mediante - 
20 A A . 

  

el veime de Agosto de mil noveciertos ochenta y cinco, '"INMO- ) 

  

resolución rímero ocho mil cuatrociertos seis la cual fué dic- 

2 > 

tada por el señor Imendente de Compañias de Guayaquil , el - 
  

  

      

  

  

22 o 2 

veíme y ocho de Abril de mil movecierttos setenta y ocho, - 

3 | - 

inscrita en el Registro Mercartil del Cartón Guayaquil+y el - 
14 

cortrato Constitutivo el ocho de Junio de mil novecientos sete 
35 

-6 ta y ocho 7 o que comunico a usted para los fines pertinen 

tes . - AÁtemamente, firmado . ilegible ,” Carmen Rodríguez Eguez 
2 

  

  

Presiderte-Directora de la Junta General de Accionistas . Guaya- 
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. . . . . Le - > quil-Ecuador Septiembre seis de mil novecientos “gemeres, To. ¿Cinco r” 

       

  

       

  

Acepto el nombramierto conferido a mi 

    

firmado . ilegible . ANTONIO JOSÉ ARTURO 

tificos:oQue con fecha de hoy , qued 
  

  

co mil novecientos sesemta y ocho , número siete mil novecientos siete 
  

del. Registro ? Mercartil y anotado bajo el número treinta y un mil cuatro 

  

  

cientos cuarenta y dos del Repertorio .- Guayaquil , diez y nueve de - 
E >> 

Sept iembre de mil novecientos ocherta y cinco y:- El Registrador Merca echerta y elnc 

  
  

  

til.- firmado . ilegible . AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE Regis -] 
A o 5 a e 

trador Mercantil del Cartón Guayaquil ._ Hay un sello .- Para el seso 

      

  

    

mierto de la preserte escritura se observaron todos los preceptos Lega 

y 2 3 Y, elda que fué 1 nt egramente al compareciente ; éste - 

  

  

la aprueba , Se afirma y ratifica en ella y la firma en unidad de acto, 

A ñ A _ 

conmigo el Notario de todo lo cual doy fé .- Enmendados:cortrato consti 

e 
o 
p 
| 
| . 

Ñ ¡ 
| 

— 
| 

  

      

     

  

   

    

tutivo el ocho de Junio- -presenta- en-reunió n-tocá abi Jusnvie Do?) y 

  

  

  

  

    

0 Sr. Antonio J.“Bejar S. 2 o o 2. : 

| 

| 
| | C.I. _09-00056615 

o 
  

  

    

    

    

  

      
EP NED AR DR IDARARZ Y Ll] EP CAR EA 
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ES 
  



T > 

el prutocela de la Nutería a má ousgs 

TERCE TESTIMONIO, uu cuutza fejen (tj 

copie de lu metría que cons 

uu le de elíio confiere 
    

    

les que rubrica , firms y o esta aludad de Queyaquil a los o . 
tro dies del mes de Nevientre de all nevecientes achenta y mo " 

E Í A 

O 

         
CERTPIFI a 

tría de la escri tuf pica AUMENTO DE CA: XTAL UE LA COMPAÑIA INo 

VOBILIARIA DGRO ZoAa, según Besolución lictada por el Doctor Carles Ep 

terelles Veríino, Intendente de Conpañías de Guayaquil, de fecha 29 de 

diciembre de 1,988, Fesolución Mo, Ur2=iwi-06631 »- Guayaquil, dies y 

mueve de enaro de mil novecientos ochenta y nueve .. 

   

     
     

   

    

a Py, 

: a AO» 

APT ADARS 
AESBRAO 

   

      

» 1.1 IO0ENCIA ys DOCTUR CARLOS QUIMONES VELAZQUEZ, ABUGADO Y MutaRlo 

PRÍMERO DEL CANTUN.= DuY FE.» que en esta fecha 190 note el márgon de la 

matrás osresponiiente al 30 de Diciembre de 1LOTV, de la RESULUCION No. Gb 
lo 1-1 - 08681 , expedida po el doctor CARLOS ESTARELIAS MERINO, INTENDEN> 
f'8 DE CORPAÑIAS DE GUAYAQUIL, el veintimasve de Dieli 
_sehenta y debo, mediante la eual se APRUEMA 01 auentí de/capital de la Como 

pafiía INMOBILIARIA BORO B. A. y la Reforma de pÚtas 
e cr 7 a, 

¡m9 al instramento que antecoda.- Oreyigasl, asoblmseve 

¡ elentos oeherta y nues os Y 

       

   

  

co 
ps lA Po? », á % De A 5 y e _ a > 

/ o e BA, Carlos OnTiorer Véa, d 
' EN A -— 

“ 4 
| > de 

4 - 

CENTIFICOS Que en euplinienta de lo erdenade en la Ro» 

A



00000006 

eanlución NO 88-2-1-1-08631, dictada el 29 de Diciembre de 1.908, por el 

Intendente de Compañías, queda inscrita la prosente escritura pública - 

til, Libro de Industriales y ano 

  

   

   
    
    
   

   

Cantina Gueyuquil 

  

    

y, queda archivada uma copia autóíntica de 

to de ls dispuesto en el Decrete 733, dic- 

el Presidente de la República, publí- 

B del 29 de igesto de 1975.-Guayaquil, 

Baere veinticinca de novecfentas rchenta y nusvo.- El Registrador - 

tadr el 22 de Agente f 

cado en el Registro 

Mercantil Suplente.- 

  

CISTIFICO: Que 

a 8.957 del Regiátre Mercantil, Libro de Industriales de 1.978, al 

    

Ledo. CARLOS 

Registrader 
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e


